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Rad. IDEAM: (20249050031894) 

*20241200039411* 
Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No.: 20241200039411 
Fecha: 07 mayo 2024 

Bogotá, D.C. 
 

Señor (a) 
ANÓNIMO 
 
Asunto: Aclaración a la Solicitud con radicado No. 20249050031894 
 
Respetado(a) usuario(a) reciba un cordial saludo del INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, 
METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES - IDEAM. 
 
En cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Constitución Política, artículo 13, 14 y ss de la ley 
1437 del 2011 modificada por la Ley 1755 del 2015, Resolución interna 2628 del 18 de noviembre del 
2016, y demás normas concordantes y complementarias, a fin de brindar respuesta de fondo a su 
solicitud requerimos aclare lo siguiente: 

1. En atención al asunto en mención, solicitamos amablemente dar claridad a la solicitud, ya que la 
misma no brinda mayor información. Favor realizar el envío de los anexos que menciona ya que no 
fueron ingresados en la solicitud. 

2. Una vez recibida la solicitud de aclaración, por favor responder a la misma, mediante el correo 
contacto@ideam.com.co; agradecemos indicar el número de radicado 20249050031894, para dar 
continuidad al trámite. 
 
La falta de respuesta a la presente solicitud se entenderá como el desistimiento de la misma en los 
términos del artículo 17 de la ley 1437 del 2011 modificado por la ley 1755 del 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
Jefe Oficina de Informática 
Tel: (571) 352 7160 Ext. 1340 
Línea nacional 018000 110 012 
Calle 25D No. 96B - 70 Bogotá D.C 
www.ideam.gov.co 
  
 
Proyectó: Ana María Cruz Herrera / funcionaria Oficina de Informatica 
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